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a) Sección de Contratación de Obras y Servicios,
C/ Pajaritos, 14, Sevilla. Teléfono: 459 06 12.

b) La documentación se facilitará durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran deta-

llados en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al

de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL BAJO
GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 7 de abril de 1997, por la
que se convoca concurso por procedimiento abierto
y tramitación urgente para la adjudicación de con-
trato de suministro de maquinaria. (PP. 1175/97).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Man-
comunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino
de San Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla). C.P. 41740.

Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento
abierto.

Objeto del contrato: Suministro de las siguientes
maquinarias:

Lote 1: Un vehículo 4 x 4.
Lote 2: Una góndola.

Tipo máximo de licitación:

Lote 1: Cuatro millones doscientas mil pesetas.
Lote 2: Tres millones setecientas cincuenta mil pesetas.

Fianza provisional:

Lote 1: Ochenta y cuatro mil pesetas.
Lote 2: Setenta y cinco mil pesetas.

Nombre y dirección de la dependencia en que pueden
examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General
de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir.
Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla).
C.P. 41740. Teléfono 95-597.28.78. Fax 95-597.26.87.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las
15,00 horas del decimotercer día natural a contar del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija
(Sevilla). C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones económicas se realizará el décimo día hábil siguien-
te a la fecha de fin de plazo de presentación de propo-
siciones, a las 10 horas, en la Sala de Comisión de Gobier-
no de esta Mancomunidad.

Declaración de urgencia: El presente anuncio ha sido
declarado de urgencia a los efectos previstos en el artícu-
lo 72 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del expediente serán por cuenta de los adju-
dicatarios, a cuyo efecto se realizará el oportuno prorrateo.

Lebrija, 7 de abril de 1997.- El Presidente, José
Dorado Alé.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 1250/97).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, anuncia la petición de modificación
de la concesión del Puerto José Banús, para la construcción
y explotación de una dársena exterior apoyada en el dique
de levante del mismo puerto deportivo, en el T.M. de
Marbella (Málaga) y la pública concurrencia que debería
efectuarse en el caso de presentación de alguna oferta
alternativa a la presentada por «Puerto José Banús de Anda-
lucía la Nueva, S.A.».

La Empresa Pública de Andalucía, en adelante EPPA,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, ha admitido a trámite la solicitud
inicial formulada por Puerto José Banús de Andalucía la
Nueva, S.A., para la modificación de la concesión, con-
sistente en la construcción y explotación de una dársena
exterior apoyada en el dique de levante del puerto deportivo
José Banús, en Marbella.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 7.º de la Ley de Puertos Deportivos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (Ley 8/1988, de 2 de
noviembre), inicia el trámite de publicidad de la petición
formulada y el período de presentación de ofertas alter-
nativas a la tramitación planteada.

Exposición del expediente: Dichas peticiones deberán
formalizarse según las Bases para la presentación de pro-
puestas alternativas a la tramitación de la modificación
de la concesión del Puerto José Banús, para la construcción
y explotación de una dársena exterior apoyada en el dique
de levante del mismo puerto deportivo. T.M. de Marbella
(Málaga).

Dichas bases estarán disponibles a examen durante
el plazo de presentación de proposiciones alternativas, de
9,00 a 14,00 horas, en la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, sita en C/ San Gregorio, núm. 7, de Sevilla.

Plazo de presentación de proposiciones: Treinta (30)
días naturales, a partir del día siguiente al de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA), terminando a las catorce (14,00) horas
del último día.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el
Registro General de EPPA, sita en C/ San Gregorio, núm. 7,
41004 de Sevilla, en sobre cerrado y lacrado, dentro del
plazo de admisión señalado, en horario de 9,00 a 14,00
horas.
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Celebración del acto de apertura de proposiciones:
De conformidad al punto séptimo del Pliego de Bases de
la presente convocatoria, el séptimo (7.º) día hábil contado
a partir de la fecha de finalización de presentación de
ofertas, a las 12,00 horas se celebrará el Acto de Apertura
de las proposiciones presentadas. Tal Acto tendrá carácter
de público y se celebrará en la sede de EPPA en Sevilla,
C/ San Gregorio, núm. 7.

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa
serán por cuenta del adjudicatario, a cuyo efecto se rea-
lizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 16 de abril de 1997.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SEP/SIM-35/97-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 14 de febrero de 1997 la ini-
ciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a don Francisco Núñez Núñez, por los
hechos ocurridos el día 2.2.1997, a las 3,55 horas, en
el término municipal de Paradas, en Francis (Pub), en Pla-
za Ec. Pilar, s/n.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

Se considera probado el hecho: El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 3,55 horas del día
del acta (2.2.97).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este Organo es competente para la resolución del
expediente sancionador por los hechos, de acuerdo con
el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de espectáculos públicos, el Decre-
to 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la com-
petencia a la Consejería de Gobernación, y por las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d), de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Francisco Núñez Núñez por los
hechos con una multa de 30.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes, conforme a lo estipulado en los ar-

tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recurso haya
sido presentado, la resolución será firme.

El pago de las 30.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 273618 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 14 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/1/97 M).

Incoado expediente sancionador SE/1/97 M, y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente Resolución en fecha 11.3.97, habida cuenta
que no ha sido posible la notificación en su último domi-
cilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significando que
la misma, así como la propuesta de resolución, quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación del
Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24,
durante un plazo de 10 días hábiles contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente san-
cionador de referencia seguido a Recreamar, S.L., con núm.
registro EJA-001695, CIF-B29390580, y domicilio en Urb.
Puerto Paraíso, 28, local, 29680-Estepona (Málaga), y de
acuerdo con los siguientes


